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 10518 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2005, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se cer-
tifica un colector plano, marca Wolf, modelo TopSon F3, 
fabricado por Wolf GMBH.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la 
solicitud presentada por Wolf Ibérica, S.A. con domicilio social en C/ La 
Granja, n.º 8, Polígono Industrial, 28108 Alcobendas (Madrid), para la 
certificación de un colector plano, fabricado por Wolf GmbH, en su insta-
lación industrial ubicada en Alemania.

Resultando que por el interesado se ha presentado el dictamen técnico 
emitido por el laboratorio de captadores solares del Centro Nacional de 
Energías Renovables (CENER), con clave 30.0042.0-2.

Habiendo presentado certificado en el que la entidad DQS GmbH con-
firma que Wolf GmbH cumple los requisitos de la norma ISO 9001:2000.

Resultando que se ha presentado certificado expedido por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC) en el que se considera que los certifica-
dos emitidos por la entidad DQS GmbH aportan el mismo nivel de con-
fianza que los emitidos por entidades de certificación acreditadas por 
ENAC.

Por todo lo anterior se ha hecho constar que el tipo o modelo presen-
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por 
Orden de 28 de julio de 1.980 sobre exigencias técnicas de los paneles 
solares.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña de 
certificación NPS-3605, y con fecha de caducidad el día 26 de mayo de 
2008, definiendo como características técnicas del modelo o tipo certifi-
cado las que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar, 
en su caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 26 de 
mayo de 2008.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: Wolf
Modelo: TopSon F3
Características:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Interpane.
Superficie de apertura: 2 m2

Superficie de absorbente: 2 m2

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de mayo de 2005.–El Director General, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 10519 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2005, de la Secretaría 

General para la Administración Pública, por la que, para 
el desarrollo del programa «Ventanilla Única», se dispone 
la publicación del Convenio entre la Administración 
General del Estado y el Ayuntamiento de Biota (Zara-
goza).

El Ministro de Administraciones Públicas y el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Biota (Zaragoza) han formalizado Convenio entre el 
citado Ayuntamiento y la Administración General del Estado para posibi-

litar que los ciudadanos presenten en los Registros de las Entidades Loca-
les solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a órganos y entidades 
de la Administración Estatal. Tal Convenio se enmarca en el desarrollo 
del programa «Ventanilla Única», impulsado por los Acuerdos de 23 de 
febrero de 1996 y de 4 de abril de 1997 del Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de los menciona-
dos Convenios, y para garantizar su publicidad, esta Secretaría General 
dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de mayo de 2005.–El Secretario General, Francisco Javier 
Velázquez López.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE BIOTA (ZARAGOZA), EN 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 38.4 b) DE LA LEY 30/1992, DE 
RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN

En Madrid, a 8 de abril de 2005.

REUNIDOS

Don Jordi Sevilla Segura, Ministro de Administraciones Públicas, en 
representación de la Administración General del Estado, y

Don Víctor Orduna Larriqueta, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Biota (Zaragoza), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen 
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas y por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de 
febrero de 1996 para la formalización con las entidades que integran la 
Administración Local de los convenios previstos en el artículo 38.4.b de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común; y por la otra parte, por la Ley 7/1985, regula-
dora de las Bases del Régimen Local y por el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada uno 
interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento de 
este Convenio, y al efecto,

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12 de 14 de enero de 1999) 
establece que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los 
órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse en los 
registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Adminis-
tración General del Estado, a la de cualquier Administración de las Comu-
nidades Autónomas, o a la de alguna de las entidades que integran la 
Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el opor-
tuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de 
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Administra-
ciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante instru-
mento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan 
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de la 
Administración General del Estado en los registros del Ayuntamiento de 
Biota.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la 
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El objeto del Convenio es permitir a 
los ciudadanos que presenten en los registros del Ayuntamiento de Biota 
solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración 
General del Estado y a las entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia vinculadas o dependientes de aquélla.

Segunda. Efectos de cumplimiento de plazos.–La fecha de entrada 
en los registros del Ayuntamiento de Biota de las solicitudes, escritos y 
comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado y a las 
entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla será 
válida a los efectos de cumplimiento de plazos por los interesados, siendo 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen 


